
San Salvador, 05 de septiembre de 2015 

Püblico en General. 

Presente. 

Por este medio, el Instituto de Prevision Social de la Fuerza 

Armada, declara la inexistencia de la información debido a que no 

aplica para esta institución el artIculo 10 numeral "16" de la Ley de 

Acceso a la Información Püblica sobre "El diseño, ejecución, 

montos asignados y  criterios de acceso a los programas de 

subsidios e incentivos fiscales, asI como el nümero de los 

beneficiarios del programa". 

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente 

acta. 
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